
INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL 
A LOS SOCIOS DEL CONSORCIO ILM - LAS IGUANAS 

De conformidad con lo que dispone el artículo 96 de la Ley de compañías y la 
resolución 92.1.4.3.003 expedida por el señor Superintendente de Compañías, el 18 
de septiembre de 1992, publicada en el R. O. No. 44 del 13 de octubre del mismo año, 
elevo ante usted mi informe anual de labores por el ejercicio económico de 2006. 

Siguiendo los lineamientos del Art. 10 de la mencionada Resolución condicionamos 

este informe a la numeración de resolución instructiva. 

1.1.- Comparando las metas y los objetivos perseguidos por los administradores del 
Consorcio, manifiesto que éste inició sus actividades operativas a partir del 
septiembre 29 del ejercicio actual, razón por la cual, un análisis por esos 3 meses 
seria inoportuno realizar, aun cuando sus resultados han sido positivos operativa y 
administrativamente. Este análisis se podrá efectuar a partir del ejercicio que 
decurre, una vez que se vean los primeros resultados globales. 

1.2.- La Compañía ha cumplido con las disposiciones de los Socios del Consorcio 
ILM - Las Iguanas y las decisiones tomadas no ha tenido incidencia en la actividad 
administrativa de este ejercicio económico. 

1.3.- Consorcio no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinario que 
merezcan ser tomados en cuenta, puesto que las actividades han sido regulares 
dentro del ejercicio en referencia. 

1.4.- Recomiendo a los Socios hacer un estricto seguimiento a lo planificado para este 
ejercicio económico así como a los posteriores, para que los resultados puedan verse 
en beneficio de esta institución y para que siga generando más actividad y trabajo 
para la economía y desarrollo Ecuatoriano en general y del Consorcio en particular. 

Al concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la 
cooperación que me ha brindado el personal que presta y prestó servicios en este 
Consorcio y también a los señores socios al confiarme su; HACETro para seguir 
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ING. CIVIL PABLO MARTINEZ NEIRA 
REPRESENTANTE LEGAL      
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Guayaquil, Abril 20 del 2007 
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CONTRIBUYENTE ESPECIAL SEGÚN RESOLUCIÓN Ño. 831 DEL 27 DE OCTUBRE DEL 2003 

Laa * CORPORACION PARA LA ADMINISTRACION TEMPORAL ELECTRICA DE GUAYAQUIL. 

Lo Gorzofa Sector 3 Mz 47 « RUC No, 0992316284001 + 

  

y FXOTORA No... - VALIDO HASTA OCTUBRE 2907 

* 002-001 8687006 409 . 
Fecha de Emisión 11 ABR 07 23 ABR 07 Mes ABRIL O7 Facturas por Pagar % 4 
  INFORMACION DEL CONSUMIDOR me. 

Nombre: CONSORCIO 1.L.M. 531928-5 

      

   

     
    

   
    

       

  

     

    

  

CRUE . 0- Geocódigo 3 

Drocción Noticación . VIA A DAULE EM.14 R.SANT.LAS IGUANAS REF-CT-0J-6073 2005 06 30 2 
Plan / Ciclo ¿0 A DAULE XM.14 R.SANT.LAS IGUANAS Ruta REF-CI-09-6973, 2005, 98 30 3 

Provincia - Cantón s Piso PB 7 
Parroquia O Guayaquil Dpto. É 

pa 

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO - DETALLE DE VALORES DE TERCEROS _ 
INFORMACION CONSUMOS RUBROS SUSTENTO LEGAL DÓLARES 

Medidor No. Fact.Muiliplic. Constante Tasa de Alumbrado Público Ordenanza Municipalidad de SLayaqui 68.58 
Desde: 455757 Hasto: 40 Dios 1 Tasa Recolección de Basura | Ordenanza Municipalidad de Guayaquil 142.88 

" O7 MAR 07 . 09 gar 07 . de 33 Contribución Bomberos Ley de Defensa Contra Ince: 2.55 
Fac!.Potencia (FP) — gg Penalizacion por bajo FP: 4.93 Fact corrección Demanda: 4 yg FERUM Ley de Régimen del Sector ico 

LECTURAS 115.01 

DESCRIPCIÓN +» ACTUAL ANTERIOR CONSUMO UNIDAD VALORES TOTAL VALORES DE TERCEROS O | 

Energía Activa 2685 2237 18339 kWh 953.63 329.02 
07h00 - 2200 kwh OTROS CONCEPTOS POR SUMINISTRO.DE ENERGIA DÓLARES 
22h00 - 07h00 kWh interes Mes; Z 3.565 
Energía Reactiva 1306 | 1077 9160 kWhr Tasa Som SENCIA D Sy 0.15 
Demando Facturable 38 kW 152.11 z E o 
Máximo kw " 
Máxima Pico ll E REGISTRO DE IN 

NA 0% SOCIEDAbES NN 
Tarifa Comnercializacion 7.07 > O: 

Cc-D Subsidio IVA 12% 0.00 
KWH TRANSFORMADOR 419 Penalizacion Bajo Factor de Potencia 37.27 TOTAL Binoie Ar | 3.70 

TOTAL SERVICIO ELECTRICO O | 1,150.08 EZ ZA > 1,482.80 
UY POUNDS y . 

MENSAJES y BS JENTA - 
PARA REPORTAR EMERGENCIAS COMUNIQUESE AL 2-412353 0.00 
EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA 
A NOMBRE DE CORPORACION ADMINISTRACION TEMPORAL 0.00 

HISTORIAL DE CONSUMO stnmos e mE CoN LECTURA: 1,482.80 
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